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Señores 
JUZGADO 4° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

admin04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    

Ref. Coadyuvancia acción popular 11001–3334–004–2021– 00324 – 00                                  

 

Estando dentro de los términos establecidos por la Ley, Carlos Alfredo 

Baquero Torres identificado con la cedula de ciudadanía número 

2.999.629, residente en el municipio de Choachi, en  concordancia con 

los   fundamentos  de  hecho, en  concordancia con las pretensiones de 

la  demanda interpuesta por los ciudadanos María Lucía Martínez 

Lesmes, Rafael Usme Hernández, Nohora Inés Usme Hernández, 

Santiago Usme, Alicia Judith Usme Martínez, Carolina Venegas Borrás 

y Pablo Espinel Casas buenas en contra del municipio de Choachi  acudo 

ante el Juzgado 4° Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. para   

coadyuvar la acción popular de  la  referencia 

 

Violación fragante a los derechos colectivos, a las normas 

ambientales y al EOT del Municipio 

 
La actual administración del Municipio de Choachi  año 2021 con el 

argumento que en los años anteriores se ha infringido las  normas  

ambientales  de  protección  del  recurso  hídrico establecidas en el  

Código nacional de los recursos naturales, con el  argumento de  que las 

administraciones municipales anteriores han infringido el ETO  del 

Municipio de Choachi en sus en sus artículos 49- 55-61–82 -182 y anexo 

2 enterrando el cauce de la quebrada Cucuate,  entubando en canal  

cerrado sus  aguas  para  desaparecer sus rondas hídricas,   con el 

argumento  que  las  administraciones  anteriores  han omitido 

recuperar dos predios que el municipio  adquirio para  dar  cumplimiento 

a  lo  ordenado  por el  EOT.  recientemente tomó la decisión de  

clausurar el cauce  natural  en  un  kilómetro  dentro  del  área urbana 

de la  quebrada  en  mención,   tomo  la  decisión y desvió  su cauce por 

las calles y carreras del municipio ocasionado  la  violación fragante  a  

los derechos colectivos  que  se enumeran  en  la  acción popular  

interpuesta  por los demandantes, e infringiendo  el  artículo  20  de la 

Ley  388  de 1997  que  establece  que   ningún agente público o privado 

podrá realizar actuaciones urbanísticas que no se ajusten a las 

previsiones y contenidos de los planes de ordenamiento territorial, a su 

desarrollo en planes parciales y a las normas estructurales del plan o 

complementarias del mismo, razón  por  la  cual  coadyuvo  la  acción  

popular  de  la referencia. 
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          Requerimiento de procedibilidad 
 

 La  comunidad,  vecinos de la  quebrada  y desde  el  año  2009 el 

suscrito reiteradamente se ha solicitado a las autoridad 

administrativas: Municipio de Choachí, CORPORINOQUIA, Departamento 

de Cundinamarca y Empresas Públicas de Cundinamarca  la adopción de 

las medidas necesarias para la protección de los derecho  colectivos  al 

goce  de un ambiente sano,  hemos  solicitado el cumplimiento de las 

normas ambientales  sobre  la protección de las fuentes hídrica, hemos 

solicitado el cumplimiento de  las normas sobre seguridad y prevención 

de  desastres previsibles técnicamente  y el  cumplimiento  del EOT  

del municipio  de Choachí. Anexo solicitudes presentadas y sus 

respuestas. 

 

Solicitud al municipio de Choachi 

 Respuesta del Municipio 

Respuesta de la jefe de Planeación 

Solicitud a CORPORINOQUIA de Julio del 2015 

Respuesta Concejo del Traslado que hizo CORPORINOQUIA, 2015 

Solicitud CORPORINOQUIA 2015 

Solicitud CORPORINOQUIA   abril 2021 

Respuesta CORPORINOQUIA mayo 2021  

Respuesta   CORPORINOQUIA a presidente Junta Acción Comunal 

Respuesta    CORPORINOQUIA    a Gloria Stella Rodríguez Vecina 

Respuesta CORPORINOQUIA   a Hernán García 

 Petición a CORPORINOQUIA 

Respuesta CORPORINOQUIA mayo 2021 

Respuesta CORPORINOQUIA Julio   2021 

Respuesta dos CORPORINOQUIA Julio 2021 

Respuesta CORPORINOQUIA agosto 2021 

Solicitud a Empresas Públicas de Cundinamarca 

Respuesta Empresa Publicas de Cundinamarca mayo 04 2021 

Respuesta Empresa Publicas de Cundinamarca mayo 24 2021  

Respuesta ESPC a solicitud Protección derechos colectivo 

Solicitud al Gobernador de Cundinamarca 

Respuesta Gobernación solicitud Protección derechos colectivo 

Derecho petición Gobernador  

Solicitud a Procuraduría 

Requerimiento Procuraduría al alcalde 

Respuesta Procuraduría abril 28 del 2021 

Solicitud Procuraduría mayo 6 2021 

Respuesta Procuraduría agosto 2021 

Respuesta Procuraduría septiembre 2021 

Respuesta   Personería Julio 2021 



Como se evidencia en la relación enumerada anteriormente, documentos 

que anexo a la presente coadyuvancia, tanto la comunidad como el 

suscrito hemos acudido continuamente a las instancias administrativas, 

así como a  la Procuraduría  agraria  y  ambiental  y  a la  Personería 

municipal para  que se protejan los derechos  colectivos de  la 

comunidad,  derechos  violentados  a través de  los  años y  amenazados 

con  el  desconocimiento  de  las  normas  ambiéntales y  con  el  desvió  

ilegal  de la quebrada Cucuate dado  recientemente en el  área urbana 

del Municipio de  Choachí   

 

FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA COADYUVANCIA  

 

 1.-En el año 2000 el Concejo Municipal aprobó el Acuerdo 005 por el cual se 

adopta el Esquema de Ordenamiento Territorial municipal EOT, del municipio 

de Choachí.  

 

El Esquema de ordenamiento Territorial del Municipio de Choachi, única  

norma  vigente a  la  fecha,  octubre del  2021,  en sus artículos 49- 55- 61–

82-182 y anexo 2 ordeno acciones puntales para recuperar el cauce natural, 

la ronda de la quebrada Cucuate en el área urbana, faculto a el  Alcalde para 

adquirir predios, ordeno la canalización abierta de la quebrada, ordeno la 

construcción de un alcantarillado paralelo a  la quebrada para aguas negras y 

ordeno que en esta unidad de  recuperación que no se puede otorgar licencias 

de construcción 

 



ARTICULO 61. EL ESPACIO PUBLICO El espacio público es el conjunto de 

inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de los 

inmuebles privados destinados por naturaleza, usos o afectación a la 

satisfacción de necesidades urbanas colectivas que trascienden los límites 

de los intereses individuales de los habitantes (Decreto 1504/98 Artículo 2). 

 

II. Elementos complementarios 

 

 
ARTICULO 82. PLAN DE SERVICIOS PUBLICOS - Los proyectos del 

Plan de Servicios Públicos son de obligatoria ejecución, según las 

prioridades que determine el desarrollo del suelo Urbano y en armonía 

con el Plan de Desarrollo. A continuación, se presenta el plan de 

servicios públicos para el Municipio de Choachí, haciendo parte integral 

del mismo lo establecido en el numeral 8.4 del documento técnico que 

soporta el presente acuerdo. 

 

 

 
 
ARTICULO 182. PROGRAMA DE EJECUCIÓN - El siguiente cuadro contiene 

los proyectos a realizar en el corto plazo, el cual deberá tenerse en cuenta 

en la elaboración de los presupuestos y planes de desarrollo en el horizonte 

del EOT, según ley 388 de 1997. 



 
 

 

 

 



 
 

2. En los años  2006 y 2007  en cumplimiento de lo ordenado en el 

acuerdo 05  del  2000,   el Municipio de Choachi adquirió  dos  predios  

entre  la  carrera  segunda   y  la  carrera tercera y  en  entre  la calle  

primera  sur  y  calle  segunda  con  el  objeto  de  encausar  la  quebrada  

en  canal abierto  por  donde  corre  su  cauce  natural, con el objeto  

de  recuperar  la ronda  de  la  quebrada  en  este  sector, con  el  objeto  

de  construir  el parque  ecológico Cucuate  y  con  el objeto  de  

construir  en  alcantarillado  paralelo  a  quebrada  Cucuate Anexo 

escrituras de los predios. 

 

3.Desde el año 2008 fueron las mismas administraciones municipales 

las que comenzaron a desconocer, a violentar lo ordenado en EOT del 

municipio en lo relacionado con la recuperación del cauce de quebrada 

Cucuate entre la carrera segunda y la carrera tercera, fueron las 

mismas administraciones municipales quienes “enterraron    sepultaron” 

el cauce natural de la quebrada utilizando tubos, canal cerrado, 

encausando el agua subterráneamente en el tramo comprendido entre 

la carrera segunda y la carrera tercera el cual se encontraba a cielo 

abierto, contrariando lo establecido en el EOT que ordeno encausar   su  

cauce natural en canal abierto. 

 

4.-Igualmente fueron las mismas administraciones municipales de 

Choachi desde el año 2008 que, mediante acuerdos fraudulentos, e 

ilegales han modificado el EOT del municipio (ilegales porque no 

surtieron la concertación ambiental con CORPORINOQUIA). El Concejo 

Municipal ha aprobado acuerdos modificando el EOT sin la debida 

concertación interinstitucional, uno de ellos el acuerdo 09  del  2009  

que permite la construcción en zona prohibida  a  la  margen  de  la  

quebrada  Cucuate en zona prohibida por el decreto 2811 de 1974 que  

reglamenta  las rondas hídricas, código nacional de los recursos 

naturales artículo 83,  y  por  el  mismo  EOT del  municipio  que en su 

artículo 55 es contundente en la prohibición de construcciones en esta 

área de   mitigación 



 
La jurisprudencia de lo contencioso administrativo ha venido reiterando 

en múltiples oportunidades que el incumplimiento de las etapas de 

concertación interinstitucional y consulta ciudadana ante de la 

aprobación del Plan de Ordenamiento Territorial constituyen vicio de 

procedimiento y genera su nulidad. Consejo de Estado radicación 

número 47001-23-31-000-2004-01980-01 sala de lo   contencioso 

administrativo sección primera consejero ponente Hernando Sánchez  
 

4. Desde el año 2009 el suscrito advirtió sobre la ilegalidad de las 

modificaciones  a las  que  estaba siendo  sometido  el  EOT  municipal 

por no contar con  la concertación  previa   como lo  ordena  el artículo  

24 de la Ley 388 de 1997, siendo  la respuesta  de  los  Concejales  que 

los actos administrativos  gozan de presunción de legalidad,  es decir  

los  Concejales  actúan  de  mala fe  porque  a  sabiendas que no se ha  

contado y  no  se cuenta con la concertación previa  requerida  por  la  

Ley  siguieron  aprobando  acuerdos  sin  cumplir con  este  requisito  

como  sucedió  con  los  acuerdo  09  del  2009  y  acuerdo 06  del  2015   

que  también  modifica  el  EOT  de municipio  y  que tampoco  surtieron  

la concertación  ambiental, este  último  acuerdo  que  también afecta  

la  ronda  de  quebrada  Cucuate  por  cuanto  allí  se  han  construido  

edificaciones  mayores  a  la  altura establecida  en  el  articulo  90   del 

EOT , acuerdo  05  del  2000, norma  que  según CORPORINOQUIA,  

es  la  única  que  tiene  validez  jurídica  a   octubre  del  2021 

 
Anexo respuesta de la presidente de Concejo con fecha agosto del 2015 



Anexo acuerdos 09 de 2009 y acuerdo 06 de las 2015 normas que no 

surtieron la concertación ambiental 

 

5. Paralelo a la desaparición del cauce natural de la quebrada Cucuate 

en el tramo comprendido entre la carrera segunda y carrera tercera el 

cual fue enterrado, sepultado subterráneamente hacia el año 2008, 

también desapareció la escasa vegetación que aun existía y que 

formaba parte de la débil ronda de la quebrada en este trayecto. Las 

administraciones municipales en lugar de recuperar la ronda de la 

quebrada como lo ordeno el EOT impulsaron su desaparición  

 

6. En los 2011 particulares se apoderaron, usurparon,  los dos predios   

adquiridos por el Municipio de Choachí para encausar la quebrada y 

recuperar la ronda de la quebrada Cucuate. A octubre del 2021 estos 

dos predios siguen en poder de particulares en los años 2006 y 2007.  

Predio con escritura pública número 1004 de diciembre del 2006 y 

predio con escritura pública 656 del 2007 que están a nombre del   municipio 

de Choachí que en octubre del 2021 siguen en poder de particulares pese a 

la intervención de la Procuraduría agraria y ambiental 

 

En el año 2020 el predio con escritura pública 1004 de diciembre del 

2006 de la notaría de fomeque comprado a Guillermo Villegas, cuya 

propiedad había sido usurpada por particulares, le fue restituido al 

Municipio de Choachi por la inspección   de policía de Ubaque, sin 

embargo, a la fecha, octubre del 2021 sigue en poder de 

particulares.    

 

 
Ver anexo 



Este predio después de 15 años sigue sin registro inmobiliario por la 

negligencia de las administraciones municipales de Choachi. La oficina 

de instrumentos públicos devolvió en octubre del 2009 la solicitud de 

inscripción   de este predio por una presunta falta de autorización del 

Concejo Municipal para su compra, sin embargo, existen tres acuerdos 

del Concejo autorizando su compra y ninguna administración en los 15 

años ha subsanado los requerimientos de la oficina de instrumentos 

públicos de Cáqueza. 

 

 La autorización del Concejo al Alcalde para comprar los predios para 

recuperar la ronda de la quebrada Cucuate está en artículo191 de 

acuerdo 05 del 2000 por el cual se adopta el EOT del Municipio, en el 

acuerdo 01 del 2004, y el acuerdo 10 del 27 de agosto del 2006, sin  

que las administraciones  municipales hayan inscrito  este  predio  ante  

la  oficina de instrumentos  públicos 

 

Anexo devolutoria de la Oficina de instrumentos públicos de Cáqueza 

del año 2009, los acuerdos 05 de 2000, EOT articulo 191, acuerdo 10 

del 27 de agosto del 2006 en donde se prueba que la adquisición de 

este predio fue autorizada por el Concejo Municipal Anexo 

comunicación de marzo del 2017 del vendedor del predio con escritura 

1004 del 2006, en donde Guillermo Villegas manifestó al alcalde de 

Choachi disposición para sanear el predio en lo que al respecta. A la 

fecha en municipio después de 5 años de esta comunicación ha guardado 

silencio. Ver anexos 

 

 
 



7.--El otro predio adquirido por el municipio para dar cumplimiento a lo 

ordenado por el EOT para encausar el cauce natural de la quebrada 

Cucuate y recuperar su ronda es el inmueble con escritura pública 656 

del 2007, Notaria de Cáqueza, comprado a María Celina Martínez y se   

encuentra debidamente registrado en la oficina de instrumentos 

Públicos de Cáqueza.  Ver anexo 

 

Este predio de propiedad del municipio de Choachi desde el año 2011 

sigue poder de particulares y las administraciones municipales no han  

adelantado  ninguna  gestión  para  recuperarlo  

 
 

 Como parte de esta confabulación, de este concierto en contra  de  los  

bienes  del  propiedad  del municipio, en el presente año la 

administración municipal de Choachi certifico reiteradamente a la 

Procuradora Agraria Judicial 31 que el municipio no es titular de 

derechos reales en ninguno de los predios urbanos por lo que atraviesa 

la quebrad Cucuate, desconociendo  deliberadamente  que  existen unas  

escrituras  de  compra  y pruebas  que  estos  bienes  inmuebles  son 

propiedad  del  municipio  de  Choachi 

 

 A partir del año 2008 en toda el área aledaña a la ronda de la  quebrada 

Cucuate  entre la carrera 3 salida a fomeque y la carrera quinta este 

con calle séptima se está ejecutando y proyectando construcciones de 

urbanizaciones que están incorporando a sus propiedades los suelos que 

antiguamente  pertenecieron  a la  ronda de  esta  fuente  hídrica,  fin  

final  del desvió de  la  quebrada  Cucuate  por  las  calles  y  carreras  

del   municipio 



 
 

9.  En resumen el Municipio de Choachí expedido el EOT mediante el 

acuerdo 05 del 2000, norma que como lo certifica CORPORINOQUIA 

sigue vigente   a la fecha y no ha sido modificada.  A partir el año 2008 

son las mismas administraciones municipales de Choachí quienes incumplen 

lo ordenado por el código de los recursos naturales en lo relacionado 

con la protección de las rondas hídricas, e incumplen con lo establecido 

en EOT en sus artículos 55,61, 82, 182 y anexo 21 del acuerdo 05 del 2000. 

 

El municipio de Choachí en los años 2006 y 2007 para cumplir con lo 

ordenado por EOT en los artículos mencionados anteriormente adquirió 

dos predios fue dueño y señor   estos   dos inmuebles desde la compra 

de estos hasta el 2011, año en cual particulares usurparon se robaron 

estos dos inmuebles sin que la administración de turno haya ejecutado 

acciones para darle el uso para lo cual fueron comprados estos dos 

predios. 

 

La Procuraduría Agraria y ambiental numero 31 desde abril del 2021 ha 

solicitado información sobre el estado de estos dos predios de 

propiedad del municipio de Choachí y la respuesta del ente territorial 

ha  sido que el  municipio  nos titular  de  derechos  reales  en  ninguno  



de los predios urbanos  por los  cuales  atraviesa  la quebrada Cucuate,  

Este  despacho  también  ha  realizado  actuaciones  sobre  las   

construcciones  dentro  de  la  ronda de  la  quebrada 
 
 

DE LA SUPRESIÓN DEL CAUCE NATURAL EN UN KILOMETRO DENTRO 

DEL ÁREA URBANA Y DEL DESVIO DE LA QUEBRARDA CUCUATE 

 

1. La Empresa de servicios públicos de Cundinamarca contrato en el año 

2017 estudios de consultoría de mejoramiento y optimización del 

alcantarillado sector urbano del municipio de Choachí. Estos estudios 

desconocieron lo normado en el artículo 20 de la ley 388 de 1997 que 

establece que ningún agente público o privado podrá realizar  

actuaciones urbanísticas que no se ajusten a las previsiones y  

contenidos de los planes de ordenamiento territorial, a su desarrollo  

en planes parciales y a las normas estructurales del plan o  

complementarias del mismo. 

 

El 28 de diciembre del 2018 el municipio de Choachí y la Empresa de 

Servicios Públicos de Cundinamarca suscribieron el convenio 020 cuyo 

objeto es mejoramiento y optimización del alcantarillado sector urbano 

del municipio de Choachí en donde en su clausula primera, parágrafo 4 

se acordó que no se requieran los permisos ambientales 

específicamente que no se requerían permiso para la ocupación de 

cauces. 

 

 
 

El 29 de julio del año 2019 el Municipio de Choachí firmo contrato con 

el consorcio alcantarillado de Choachí cuyo objeto es el mejoramiento 

y optimización del alcantarillado sector urbano del municipio de Choachí 

en desarrollo del convenio 020 del 2018. 

 

2.  En el segundo semestre del 2020 y primer trimestre del 2021 el 

Municipio de Choachí a través del contratista del mejoramiento y 

optimización del alcantarillado sector urbano clausuro  el cauce  natural  



de  la  quebrada  Cucuate   en  un  kilómetro, desde  la  carrera  tercera  

con  calle  primera  sur,  hasta la  carrera 3  este  con  calle  sexta  sur. 

 

En el trayecto donde antes estaba el cauce natural de la quebrada 

Cucuate, tramo   entre la carrera tercera con calle primera sur, hasta 

la carrera 3 este con calle sexta sur, el municipio de Choachí coloco 

tubería de 14 pulgadas para el alcantarillado para aguas lluvias 

 

Paralelo a los trabajos de clausura del cauce el municipio de Choachi 

instalo tubería de 42 pulgadas por la carrera segunda entre las calles 

cuarta sur y séptima sur, y por la calle cuarta sur entre las carreras 

segunda  y tercera para desviar la quebrada Cucuate, cauce que ya 

había sido clausurado  como  se dijo  anteriormente. 

 

La comunidad se manifestó ante este hecho, radico derechos de 

petición del octubre noviembre y   diciembre del 2020 como consta en 

los en concepto de CORPORINOQUIA del mes de  diciembre de 2021 

 
 



 

 
 

3. En este concepto técnico de diciembre 24 de 2020 CORPORINOQUIA 

da cuenta de modificaciones al cauce de la quebrada Cucuate por 

entubamiento, pero no se pronuncia sobre su desviación por las calles y 

carreras del municipio, obras que en ese momento se estaban 

ejecutando por parte del municipio. 

 

4. A pesar de la reclamaciones y derechos de petición de la comunidad 

y del concepto técnico de CORPORINOQUIA las obras de desviación del 

cauce de la quebrada continuaron en los meses enero- febrero-marzo- 

abril del 2021.  El municipio de Choachi guardo silencio, y reiteramente 

negó el desvió de la quebrada Cucuate. 

 

En la segunda semana de abril del 2021 cuando el municipio se  

aprestaba  a  terminar  las obras del  desvió  de  la  quebrada  Cucuate 



por  la  carrera  tercera  entre  calle   segunda  sur  y la  calle cuarta 

sur la  comunidad  realizo  un plantan  e  impidió  la  continuación del 

desvió de esta fuente hídrica por cuanto el  municipio no contaba con 

el respectivo permiso ambiental y por  cuanto  con  estas  obras  se  

afectan los  derechos colectivos  de la  comunidad,  tal   como  se  había  

hecho  saber  a  CORPORINOQUIA  Y al  municipio  en los  derechos  

de  petición  radicados  hasta  esa  fecha por  la  señora  Gloria  Stella  

Rodríguez  y  de la Junta de  acción  comunal  del sector  Cucuate  

 

Durante el mes de mayo, junio, agosto, septiembre la quebrada se 

desbordo en varias oportunidades tal como dan cuenta los accionantes 

de esta acción popular inundando las casas de números vecinos del 

sector aledaño al antiguo cauce natural de la quebrada poniendo en  alto 

riesgo la vida,  la integridad,  la seguridad, el derecho  a la  locación de 

cientos  de  personas.  
 

CORPORINOQUIA contesto los derechos de petición presentados por la 

comunidad, realizo más visitas adicionales a las realizadas en el mes de 

noviembre del año 2021, produjo actas de estas visitas, y luego emitió 

más conceptos técnicos y produjo un auto de suspensión de las obras 

de desviación del cauce de quebrada Cucuate 

 

 
 



 

 



 
 

5.En todas las respuestas CORPORINOQUIA hizo un amplio análisis 

sobre lo ordenado por los EOT en relación con la quebrada Cucuate y 

específicamente con establecido en el artículo 55 del acuerdo 05 del 

2000 afirmando que las diferentes administraciones han incumplido 

con lo ordenado en la norma mencionada y han permitido el desarrollo 

urbano consolido em el sector de Cucuate. 

Ver página 4 de  la respuesta  a  Carlos Baquero anexos 

 
 

6.El mismo Municipio de Choachi en respuesta dada al señor Hernán 

García acepta la responsabilidad de este ente territorial cuando 



responde que las administraciones municipales no ha dado el trato 

adecuado para el cumplimiento del EOT ………………………… Ver anexo  

 

 
 

 
Ver anexo 

 

6. CORPORINOQUIA después de las afectaciones colectivas que sufrió 

la comunidad en el mes de mayo del 2021  por las inundaciones  y  

desbordamientos  de  la  quebrada  Cucuate, después de los números 

derechos de petición que presento la comunidad decreta la suspensión 

de las obras en 28 de mayo de 2021 hasta tanto el municipio de Choachi 

obtenga por permisos ambientales para la desviación de la quebrada 

Cucuate. Ver auto anexo del 28 de mayo del 2021 en documentos de 

conceptos técnicos y autos de CORPORINOQUIA 

 



 

 

 
 



 
 

En el auto de medida preventiva del 28 de mayo del 2021, 26 páginas, 

CORPORINOQUIA relata las infracciones continuadas al EOT del 

municipio, el desconocimiento total de ordenado por el acuerdo 05   del 

2000, el deterioro del cauce y ronda de quebrada Cucuate,  así mismo 

da cuenta de las obras que se estaban que se estaban  ejecutando en  

desarrollo  del convenio entre  el municipio de  Choachi  y  la  Empresas  

publicas  de  Cundinamarca, 

 



 
7.  Desde  el mes  de  mayo  hasta  la  fecha  la  comunidad  aledaña   a  

quebrada  Cucuate en  forma  continua ha  sufrido inundaciones en las  

viviendas, las  calles y  carreras  que frecuentemente  se convierte  en  

ríos dado que la tubería  colocada por el municipio de Choachi para   el  

nuevo alcantarillado sobre el cauce del antiguo de la quebrada  Cucuate 

no tiene la capacidad para evacuar las caudales que  aumentan cuando 

hay  se presentan altas  precipitaciones en la  parte alta de esta fuente 

hídrica  generando  afectaciones  a  los  derechos  colectivos de todos 

los residentes del sector Cucuate y barrios  aledaños a  la  quebrada 

afectando los derechos  colectivos de toda la comunidad del área 

urbana que tiene que desplazarse por este sector de municipio 
 

 

DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS AMENAZADOS O                                                   

VULNERADOS  

 

De acuerdo a La ley472/08, que define en su artículo 4 los derechos 

colectivos, en el presente caso han sido vulnerados de forma 

flagrante los siguientes derechos:  
 

PRIMERO: EL GOCE DE UN AMBIENTE SANO. 

 

}De conformidad con lo establecido en la Constitución, la ley y las 

disposiciones reglamentarias   las diferentes   administraciones del 

municipio  de  Choachi han   incurrido en infracciones a  las  normas  

ambientales  y  no  han  protegido   ni  el cauce  natural,  ni  las  ronda  

hídrica  de  la quebrada Cucuate,  ni han conservado   estas  las áreas 

de especial importancia ecológica, tampoco  han fomentado   la 



educación para el logro de  las  metas  y  objetivos de  esta  unidad  de  

recuperación,  por  el contrario es el municipio de Choachi  es  quien ha 

impulsado su destrucción  y  desaparición del cauce natural y  so  ronda  

de la quebrada  Cucuate. 

SEGUNDO: LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA.   

 

El municipio de Choachi dando cumplimiento a lo establecido en el 

acuerdo 05 del 2000, EOT, adquirio en el año 2006 dos predios para 

recuperar la ronda de la quebrada Cucuate, para canalizar en forma 

abierta el cauce de esta fuente hídrica, para construir el parque 

ecológico Cucuate con el objeto de mitigar el riesgo de inundaciones de 

este sector declarado como espacio público 

 

Estos dos bienes públicos que son imprescriptibles, inembargables   e 

inalienables a partir del 2011 están en poder de particulares sin que las 

diferentes administraciones municipales los haya recuperado 

efectivamente y sin que se les del uso establecido en el EOT 

incurriendo los servidores públicos en conductas omisivas que afectan 

la moralidad publica   

 

Por otra parte la moralidad publica ha venido siendo trasgredida por el 

actuar de los servidores públicos que han impulsado y contratado las 

obras que progresivamente clausuraron y desaparecieron el cauce 

natural de la quebrada Cucuate y,  también han contratado la 

construcción de  obras, edificaciones en áreas protegidas por EOT del 

Municipio  amparados en las modificaciones ilegales a los acuerdos en  

donde  en  su trámite que  no  surtieron  la  concertación ambiental con 

CORPORINOQUIA, concertación que es obligatoria  según el   articulo  

24  de  la Ley  388  de 1997  y la jurisprudencia 
 

TERCERO: LA DEFENSA DEL PATRIMONIO PÚBLICO  

 

El municipio de Choachi con dineros públicos en el año 2006 adquirio 

dos predios para recuperar la ronda y el cauce la quebrada Cucuate   

entre la carrera segunda y tercera y para construir allí el parque 

ecológico Cucuate, bienes que en octubre del 2021 se encuentran en 

poder de particulares sin que se les haya dado el uso para el cual fueron 

adquiridos 

Además, las administraciones municipales de Choachi ha invertido y 

está invirtiendo cuantiosas sumas de dinero de recursos públicos en 

estas obras que no han contado y no cuentan con los permisos 

ambientales 
 



CUARTO: EL DERECHO A LA SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE 

DESASTRES PREVISIBLES TÉCNICAMENTE  

El derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles 

técnicamente   ha venido siendo desconocido violado fragantemente por 

las diferentes administraciones municipales de Choachi, En el año 2021 

las inundaciones de las viviendas y las calles como lo demuestran los 

accionantes de esta acción popular han venido exponiendo nuestra 

seguridad, nuestra integridad, nuestro derecho a vida.  

La clausura definitiva del cauce de la quebrada Cucuate en el área 

urbana del municipio sin los permisos ambientales y el entubamiento de 

esta fuente hídrica en canal   cerrado, el desnocimiento de lo normado,  

de  ordenado   en  el   ETO  del  municipio   en relación  la  canalización  

en  canal  abierto  de  la  quebrada  es una  violación al  derecho  

colectivo a la seguridad y prevención de desastres previsibles 

técnicamente  pues  como lo menciona el EOT del municipio  y 

CORPORINOQUIA el sector de  Cucuate es  una zona de alto  riego en 

época  de  exceso  de  lluvias  cuando  en la parte  alta  de cuenca   

históricamente se han producido y se están produciendo altos 

volúmenes de agua que  discurren  por el cauce de  la quebrada y que  al  

entrar a  área urbana  se encuentran  con tuberías  que  se taponan  con 

el  material  de arrastre provenientes  de  las  partes  altas,  no  

teniendo las  tuberías la capacidad para evacuar ni los altos volúmenes 

de agua, ni este  material  de  arreste  produciendo  desbordamientos  

e inundaciones 

 
5.-EL DERECHO AL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE 

SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PÚBLICA. 

 

El EOT de municipio de Choachi en su artículo 82 plan de servicios 

públicos ordeno la construcción de alcantarilladlo paralelo a quebrada 

Cucuate para garantizar la salubridad publica y garantizar que la 

quebrada no recibiera aguas negras orden desacatada por las 

administraciones municipales y proyecto no ejecutado a través del tiempo.  

Las redes de alcantarillado que actualmente construye el municipio es 

para aguas lluvias y no para aguas negras de forma que las aguas de la 

quebrada en su cauce original o el cauce desviado están recibiendo 

estas aguas negras a las que hace referencia el EOT del municipio6- 
 

EL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA UTILIZACIÓN Y DEFENSA DE 

LOS BIENES DE USO PÚBLICO 

 

En los   artículos 61 y 62 y anexo dos del ETO municipal se declaró en 

el año 2000 como espacio público el área de recuperación de la quebrada 

Cucuate y se ordenó la construcción del parque ecológico Cucuate 



Anexo dos 

 
Los predios adquiridos por el Municipio en el año 2006 para construir el 

parque ecológico Cucuate fueron invadidos por particulares, están 

cercados y están privando a la ciudadanía de su uso, goce y disfrute 

visual y libre tránsito pues además de estar cercados por sus invasores 

en donde en uno de los predios funciona una constructora de tubos y el 

otro predio se están proyectando construcción de edificaciones. 

 
 

SOLICITUD DE VINCULACIÓN 

 

Por ser la Empresa de Servicios Públicos de Cundinamarca la entidad 

que contrato los estudios de consultoría del proyecto Mejoramiento y 



optimización del alcantarillado urbano del municipio de Choachi, por ser 

esta la entidad que conjuntamente incluyo con el municipio de Choachi 

en convenio 020 del 2018 en la cláusula primera, parágrafo cuarto la 

condición  de que  no  se  requieran  permisos  ambientales  de  ocupación  

de  cauce para  desviar  la  quebrada  Cucuate, ver convenio,  

descociendo  las  normas  superiores,  y  por ser esta la entidad  quien  

aporta  los  dineros  para  ejecución  de  este  proyecto  solicito  al  

Juzgado 4 administrativo del circuito de Bogotá  vincular  a  esta  acción  

popular  a  Empresa  de  Servicios  Públicos  de  Cundinamarca 

 

MEDIDAS CAUTELARES SOLICITADAS 

 

De acuerdo a lo anteriormente mencionado me permito solicitar la 

siguiente medida cautelar:  

Suspensión del trámite del permiso ambiental   de ocupación del cauce 

que adelanta el Municipio de Choachi ante CORPORINQUIA   para 

desviar la quebrada Cucuate hasta tanto no se emita el fallo de la 

presente acción popular y este quede ejecutoriado 

 

PRETENSIONES 

 

  A través de la presente coadyuvancia me permito presentar las 

siguientes pretensiones: 

 

1. Que se restituya el cauce natural de la quebrada en el tramo desviado 

ilegalmente entre la carrera segunda y carrera tercera, y en entre la 

calle primera sur y calle segunda sur de acuerdo a la cartografía del 

Agustín Codazzi del año para el cual se expedido el Código Nacional de 

los recursos naturales y según lo preceptuado por ETO del municipio a 

octubre del 2021 
 

2.Que se restituya en tramo del cauce de la quebrada Cucuate ubicado 

entre la carrera 2 con calle cuarta sur hasta la carrera quinta este con 

calle séptima sur, tramo que recientemente, en segundo semestre del 

2020 y primer trimestre del 2021 fue clausurado por el Municipio de 

Choachi y la Empresa de Servicios Públicos de Cundinamarca.  Como 

consta en las actas de visita y en los informes técnicos de 

CORPORINOQUIA, recuperando su ronda hídrica 

 

3. Qué se dé cumplimiento  en  el  corto,  plazo máximo un año, a lo 

ordenado, a lo preceptuado en el EOT del municipio, acuerdo 05 del 

2000, en sus artículos 55-91-61-62-82- 182—191  y anexo dos, a las   

normas, a los proyectos  y las acciones que fueron  aprobadas  en  el  

acuerdo 05  del 2000,   normas  y  acciones  contenidas  en  el EOT del  



municipio dirigidas a lograr  el goce de un ambiente sano,  el derecho a 

la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente, el 

derecho al acceso a una infraestructura de servicios que garantizan la 

salubridad pública, el goce del espacio público y la utilización y defensa 

de los bienes de uso públicos  y  se  ordene  al municipio  de  Choachi: 

-La Recuperación y conservación de la ronda de quebrada Cucuate según 

lo ordenado en las normas superiores y en propio EOT del municipio 

-La canalización abierta de quebrada Cucuate en Canal abierto como lo 

ordena el EOT de municipio, canalización abierta que garanticen la 

restauración de esta fuente hídrica calculando las variables de 

capacidad de caudal de la quebrada, y material de arrastre. previniendo 

un desastre que es previsible técnicamente y cumpliendo y protegiendo 

las áreas denominadas como zona de recuperación.  

- La construcción del parque ecológico Cucuate como lo ordena el EOT 

del municipio 

-  La construcción del alcantarillado paralelo a la quebrara Cucuate 

como lo establece el EOT del municipio 

 

4- Que se recupere de forma inmediata los predios que adquirio el 

municipio de Choachi para la canalización en canal abierto de quebrada 

Cucuate, para la recuperación de la ronda hídrica de esta fuente hídrica 

y para la construcción del parque ecológico Cucuate y en un término no 

mayor a un año se ejecuten los proyectos allí ordenados por el EOT del 

municipio 

5. Que se ordene a CORPORINOQUIA reglamentar la corriente de uso 

público denominada quebrada Cucuate municipio de Choachi 

 

6.Que se implemente un programa de monitoreo y mantenimiento 

preventivo. 

  

7. De haber lugar, y si así lo establece el Juzgado de la presente Acción 

Popular se traslade lo actuado a los entes de control fiscal, disciplinario 

y penal para que se investigue a los responsables de la violación a los 

derechos colectivos  de la  comunidad 
 

PRUEBAS ANEXAS LA PRESENTE COADYUVANCIA 

 

1. EOT vigente del Municipio de Choachí, acuerdo 05 del 30 de junio 

2000  

2. Acuerdo del Concejo Municipal 10 de agosto del 2006 en donde se   

autoriza al alcalde la compra de predios en el sector Cucuate 

3.Escritura pública 1004 de diciembre del 2006 en donde costa que el 

Municipio de Choachi es propietario de un predio en el sector de 

Cucuate aledaño a la ronda de la quebrada 



4. Escritura pública 656 de Julio del 2007 en donde costa que el 

Municipio de Choachi es propietario de un predio sobre la ronda de   la 

quebrada Cucuate 

5. Nota devolutoria de instrumentos públicos de Cáqueza, 2009, la 

cual no ha sido subsanada a la fecha 

6. Derecho petición a CORPORINOQUIA Julio 2015 uso de suelo ronda 

quebrada Cucuate 

7. Respuesta del Concejo Municipal de Choachi por traslado que hace 

CORPORINOQUIA en el 2015 

8.- Reiteración derecho petición a CORPORINOQUIA uso de suelo 

ronda quebrada Cucuate 

9. Comunicación de Guillermo Villegas al Municipio de Choachi de 

marzo del 2017 

10. Convenio Suscrito entre la Empresa de Servicios Públicos de 

Cundinamarca y el Municipio de Choachi 

11. Contrato suscrito en el Municipio de Choachi y el Consorcio 

Alcantarillado de Choachi 

12.  Informe técnico de CORPORONIQUIA, diciembre 24   del 2020 

12.1 Solicitud Junta de Acción Comunal a Municipio de Choachi 

13. Solicitud protección de derechos colectivos, abril del 2021, 

derecho de petición a CORPORINOQUIA 

14.-Respuesta CORPORINOQUIA   6 de mayo 2021 a Carlos Baquero  

15. Respuesta   CORPORINOQUIA 6 de mayo 2021 a presidente Junta 

Acción Comunal Cucuate 

16.Respuesta CORPORINOQUIA mayo 14 2021 a Gloria Stella Rodríguez  

17.  Solicitud Empresa Publicas de Cundinamarca protección derechos 

18 -Respuesta Empresa Publicas de Cundinamarca mayo 04 2021 

19- Respuesta Empresa Publicas de Cundinamarca mayo 24 2021  

20- Respuesta ESPC a solicitud Protección derechos colectivo 

21-Solicitud al Gobernador de Cundinamarca 

22- Auto de suspensión de obras de CORPORONQUIA, mayo 28 del 2001, 

medida preventiva 

22.1 Memorando interno de CORPORINOQUIA 

23- Respuesta Gobernación solicitud Protección derechos colectivo 

24- Solicitud de suspensión de obras al municipio de Choachi   

25- Respuesta del Municipio a solicitud de suspensión de obras 

26- Respuesta de la jefe de Planeación a solicitud suspensión de obras 

27. Respuesta Municipio de vecinos Cucuate 

28. Respuesta Planeación Municipal de solicitud suspensión obras 

29-Respuesta dos CORPORINOQUIA Julio 2021 

30- Respuesta CORPORINOQUIA agosto 2021 

31.Respuesta Agosto del 2021 CORPORINOQUIA 

32.Trasladodo de CORPORINQUIA a Planeación Municipal agosto 2021 

33 -Solicitud a Procuraduría 



34- Requerimiento Procuraduría al alcalde 

35 Respuesta Procuraduría abril 28 del 2021 

36 -Respuesta Procuraduría agosto 2021 

37.- Respuesta Procuraduría septiembre 2021 

38.- Respuesta   Personería Julio 2021 

 

PRUEBAS SOLICITADAS 

 

Respetosamente solicito al señor Juez de Acción Popular decretar las 

siguientes pruebas. 

 

1.Oficiar a la Procuraduria31 Judicial II Ambiental y Agraria 31 para 

que remita al Juzgado 4° Administrativo del Circuito de Bogotá D.C lo 

actuado dentro del proceso de desvió de la quebrada Cucuate en el año 

2021,  es especial lo referente  a  las actuaciones  sobre  los dos predios 

de  propiedad del municipio de Choachi que fueron  usurpados y  se  

encuentran  en  poder de particulares 

 

2. Oficiar la Personería Municipal de Choachi para que remita al 

Juzgado 4° Administrativo del Circuito de Bogotá D.C actuado dentro del 

proceso de desvió de la quebrada Cucuate en el año 2021 

 

3.-Oficiar CORPORINOQUIA para que remita al Juzgado 4° 

Administrativo del Circuito de Bogotá D.C   las actas de las visitas de 

campo realizadas al cauce de la quebrada Cucuate en donde conste el 

deterioro ambiental sufrido por esta fuente hídrica a través del 

tiempo, actas que contienen información que no aparece en los informes 

técnicos de esta entidad 

 

4.-Oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi para que remita al 

Juzgado 4° Administrativo del Circuito de Bogotá D.C la pancha o panchas 

en donde conste por donde discurría el cauce natural de la quebrada 

Cucuate por el área urbana de Municipio de Choachi, para diciembre de 

1974, fecha en que entró en vigencia el Código Nacional de los Recursos 

Naturales y por ende la protección de las fuentes hídricas 

 

ANEXOS A LA PRESENTE COADYUVANCIA 

 

1. EOT vigente del Municipio de Choachí, acuerdo 05 del 30 de junio 

2000  

2. Acuerdo del Concejo Municipal 10 de agosto del 2006 en donde se   

autoriza al alcalde la compra de predios en el sector Cucuate 



3.Escritura pública 1004 de diciembre del 2006 en donde costa que el 

Municipio de Choachi es propietario de un predio en el sector de 

Cucuate aledaño a la ronda de la quebrada 

4. Escritura pública 656 de Julio del 2007 en donde costa que el 

Municipio de Choachi es propietario de un predio sobre la ronda de   la 

quebrada Cucuate 

5. Nota devolutoria de instrumentos públicos de Cáqueza, 2009, la 

cual no ha sido subsanada a la fecha 

6. Derecho petición a CORPORINOQUIA Julio 2015 uso de suelo ronda 

quebrada Cucuate 

7. Respuesta del Concejo Municipal de Choachi por traslado que hace 

CORPORINOQUIA en el 2015 

8.- Reiteración derecho petición a CORPORINOQUIA uso de suelo 

ronda quebrada Cucuate 

9. Comunicación de Guillermo Villegas al Municipio de Choachi de 

marzo del 2017 

10. Convenio Suscrito entre la Empresa de Servicios Públicos de 

Cundinamarca y el Municipio de Choachi 

11. Contrato suscrito en el Municipio de Choachi y el Consorcio 

Alcantarillado de Choachi 

12.  Informe técnico de CORPORONIQUIA, diciembre 24   del 2020 

12.1 Solicitud Junta de Acción Comunal a Municipio de Choachi 

13. Solicitud protección de derechos colectivos, abril del 2021, 

derecho de petición a CORPORINOQUIA 

14.-Respuesta CORPORINOQUIA   6 de mayo 2021 a Carlos Baquero  

15. Respuesta   CORPORINOQUIA 6 de mayo 2021 a presidente Junta 

Acción Comunal Cucuate 

16.Respuesta CORPORINOQUIA mayo 14 2021 a Gloria Stella Rodríguez  

17.  Solicitud Empresa Publicas de Cundinamarca protección derechos 

18 -Respuesta Empresa Publicas de Cundinamarca mayo 04 2021 

19- Respuesta Empresa Publicas de Cundinamarca mayo 24 2021  

20- Respuesta ESPC a solicitud Protección derechos colectivo 

21-Solicitud al Gobernador de Cundinamarca 

22- Auto de suspensión de obras de CORPORONQUIA, mayo 28 del 2001, 

medida preventiva 

22.1 Memorando interno de CORPORINOQUIA 

23- Respuesta Gobernación solicitud Protección derechos colectivo 

24- Solicitud de suspensión de obras al municipio de Choachi   

25- Respuesta del Municipio a solicitud de suspensión de obras 

26- Respuesta de la jefe de Planeación a solicitud suspensión de obras 

27. Respuesta Municipio de vecinos Cucuate 

28. Respuesta Planeación Municipal de solicitud suspensión obras 

29-Respuesta dos CORPORINOQUIA Julio 2021 

30- Respuesta CORPORINOQUIA agosto 2021 



31.Respuesta Agosto del 2021 CORPORINOQUIA 

32.Trasladodo de CORPORINQUIA a Planeación Municipal agosto 2021 

33 -Solicitud a Procuraduría 

34- Requerimiento Procuraduría al alcalde 

35 respuesta Procuraduría abril 28 del 2021 

36 -Respuesta Procuraduría agosto 2021 

37.- Respuesta Procuraduría septiembre 2021 

38.- Respuesta   Personería Julio 2021 

 

NOTIFICACIONES 

 

Municipio de Choachi, alcalde Carlos Alberdi Velásquez Garzón 

domicilio Calle 3 No. 3-41 Choachí. Notificaciones Judiciales: 

alcaldia@choachi-cundinamarca.gov.co 

 

CORPORINOQUIA, director José Armando Suarez, Yopal carrera 23-

18-3direccion@corporinoquia.gov.co  josesuarez@corporinoquia.gov.co 

 

Empresas Públicas de Cundinamarca.  Gerente Juan Eduardo Quintero 

Luna. Dirección: Calle 24 # 51-40 pisos 7 y 11. Bogotá D.C. Edificio 

Capital Tower   contactenos@epc.com.co  

Procuraduría 31 Judicial II Ambiental y Agraria. 

mcarvajalino@procuraduria.gov.co 

Personería Municipal de Choachi domicilio Calle 3 No. 3-41 Choachí 

Personeria@choachi-cundinamarca.gov.co 

 

El suscrito Carlos Alfredo Baquero Torres recibirá notificaciones en la 

vereda de Resguardo Sur municipio de Choachi correo  

alfredo.baquero@hotmail.com   teléfono 323 4969081 

 

Cordialmente 

 

 

Carlos Alfredo Baquero Torres 

Cedula 2.999.629  

Choachi 

mailto:alcaldia@choachi-cundinamarca.gov.co
mailto:direccion@corporinoquia.gov.co
mailto:josesuarez@corporinoquia.gov.co
mailto:alfredo.baquero@hotmail.com

